
 I.E.S.T.P. “MARCO” 
 

SOLICITO: Expedito para optar título 

profesional por la 

modalidad de Examen de 

Suficiencia Profesional 

 

MG. ELSA AQUINO CASTRO 

DIRECTORA GENERAL DEL I.E.S.T.P. “MARCO” 

 

Yo, ALFHI PEDRO LOPEZ ESPINOZA con DNI N°07257945, domiciliado en 

el Jr. Villarreal N°431 - Jauja, con celular 999148844, correo electrónico 

alfhipedrolopezespinoza@gmail.com. Ante usted respetuosamente me 

presento y expongo: 

 

Que habiendo estudiado los años 2012, 2013 y 2014 en la Carrera Profesional 

de COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA, y deseando continuar con los tramites 

de titulación, solicito Expedito para optar título profesional por la 

modalidad de Examen de Suficiencia Profesional, para lo cual adjunto los 

requisitos correspondientes. 

 

POR LO TANTO: 

Suplico a usted señora Directora acceder a mi solicitud por ser de justicia. 

 

 

Marco, 21 de noviembre de 2023 

 

 

  

________________________________ 

ALFHI PEDRO LOPEZ ESPINOZA 

DNI N°07257945 

 
 



 

“Año de la Unidad, la Paz y el desarrollo” 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 311 - 2023-DG-IESTP “M”. 
 

Marco, 17 de noviembre de 2023 
 
VISTO el Expediente virtual EXP. M-2023-07111, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, es Política del Instituto de Educación Superior Tecnológico Publico “Marco”, brindar 
facilidades para titulación a las egresadas que estudiaron en esta casa superior de estudios. 
 

Que con Expediente virtual EXP. M-2023-07111, ALFHI PEDRO LOPEZ ESPINOZA egresado de 
la carrera profesional de Computación e Informática del Instituto de Educación Superior 
Tecnológico Publico “Marco”, solicita titulación en la modalidad de Examen de Suficiencia 
Profesional; el expediente tiene viabilidad según lo señala el Reglamento de Titulación 2023 del 
Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “Marco” aprobado con R.D. N° 0060-2023-
DG-I.E.S.T.P. “Marco”, 
 

De conformidad con los dispuesto en la Ley Nº 28044, Ley N° 30512, Ley N°28740, D.S. Nº 010 
– 2017 – MINEDU, D.S. Nº 016 – 2021 – MINEDU, R.S.G. Nº 0311-2017- MINEDU, R.V.M. Nº 178 
– 2018 – MINEDU, R.V.M. Nº 277 – 2019 – MINEDU, R.V.M. Nº 037 – 2022 – MINEDU, 
DIRECTIVA N° 027 - 2010–GREJ-SGGP-CES, R.V.M. N.º 049-2022-MINEDU, R.D. N° 060-2023-
DG-I.E.S.T.P. “Marco”, y en concordancia a la autonomía de la Directora General; 
 
SE RESUELVE: 
 

1°. AUTORIZAR, a ALFHI PEDRO LOPEZ ESPINOZA, la titulación en la Modalidad de Examen 
de Suficiencia Profesional para optar el título profesional correspondiente a través del 
Proceso de Titulación Virtual. 

 

2°. ENCARGAR, el cumplimiento de la presente a la Coordinadora del Área Académica de 
Computación e Informática, al Jefe de Unidad Académica, Secretaria Académica, y otras 
instancias correspondientes. 

 

Registrase, comuníquese, cúmplase y archivase. 
 

  









“AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL” 
 

EL QUE SUSCRIBE JEFE DE ÁREA ACADÉMICA DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS 

COMPUTACION E INFORMÁTICA DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

TECNOLÓGICO PÚBLICO “MARCO”, PROVINCIA DE JAUJA, OTORGA LA 

PRESENTE: 

 
 

CONSTANCIA DE PRÁCTICAS  
PRE PROFESIONALES 

 
 

Que, don (ña) LOPEZ ESPINOZA, Alfhi Pedro           , ex alumno(a) del 

Programa de Estudios COMPUTACION E INFORMÁTICA  quien ha 

realizado sus prácticas pre profesionales como sigue: 

 

MÓDULOS INSTITUCIÓN 
PERIODO DE 
EJECUCIÓN: 

FECHAS 
PROMEDIO CONDICIÓN 

 
HORAS 

MODULO 1:  
GESTIÓN DE 

SOPORTE TÉCNICO, 
SEGURIDAD Y 
TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN.  

I.E. CAP. PNP 
ALIPIO PONCE 
VÁSQUEZ del 

DISTRITO DE SAN 
LORENZO – JAUJA  

02/03/22  
al  

13/05/22 
 

16 
(Dieciséis) 

 
 

APROBADO 

 
 
 

357 
 

 
MODULO 2: 
DESARROLLO DE 

SOFTWARE Y 
GESTIÓN DE BASE DE 
DATOS. 

 
 

I.E. CAP. PNP 
ALIPIO PONCE 
VÁSQUEZ del 

DISTRITO DE SAN 
LORENZO – JAUJA 

01/06/22 
al   

05/08/22 

16 
(Dieciséis) 

 
 
 

 
 

APROBADO 

 
 

315 
 

MODULO 3: 

GESTIÓN DE 
APLICACIÓN PARA 
INTERNET Y 

PRODUCCIÓN 
MULTIMEDIA. 

I.E. CAP. PNP 
ALIPIO PONCE 
VÁSQUEZ del 

DISTRITO DE SAN 
LORENZO – JAUJA 

01/09/22  
al   

04/11/22 
 

16 
(Dieciséis) 

 
 

 
 

APROBADO 

 
 

322 
 

PROMEDIO GENERAL 16 APROBADO 
 

994 

 
Se expide la presente a solicitud de la parte interesada para los fines que 

estime por conveniente. 

 
Marco, 05 de diciembre del 2022        

 
 

 
 
 
 
 



 

“Año de la Unidad, la Paz y el desarrollo” 

 
 
 

CONSTANCIA DE EGRESADO  
 
 

LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO PUBLICO 
“MARCO” 
 
HACE CONSTAR QUE: 
 

ALFHI PEDRO LOPEZ ESPINOZA, identificado con D.N.I. N° 

07257945, ha aprobado la totalidad de las unidades didácticas y 

experiencias formativas en situación real de trabajo, de acuerdo con 

el plan de estudios del programa de estudios de COMPUTACIÓN E 

INFORMÁTICA, correspondiente al nivel formativo de 

PROFESIONAL TECNICO. 

 

Se extiende la presente conforme a lo precisado en el marco legal 

vigente establecido para los institutos de educación superior 

tecnológicos. 

 

Marco, 20 de noviembre de 2023 

 

  

  

N° 2023044 



“AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL” 

 

EL QUE SUSCRIBE LA JEFATURA DEL ÁREA ACADÉMICA DE COMPUTACIÓN E 

INFORMÁTICA DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLOGICO 

PUBLICO “MARCO” - JAUJA 

OTORGA LA PRESENTE  

CONSTANCIA DE 

IDIOMA EXTRANJERO 
A, LOPEZ ESPINOZA, ALFHI PEDRO, CON DNI 07257945; ex 

estudiante del Programa de Estudios Computación e 

Informática. 

EXAMEN DE SUFICIENCIA ACADÉMICA DE 

IDIOMA EXTRANJERO (INGLES). 

 Por haber aprobado el examen de idioma extranjero 

(ingles) Nivel Básico 

CON NOTA APROBATORIA DE 15 EN CONDICIÓN 

DE APROBADO. 

Se expide la presente a solicitud de la parte interesada, para los 

fines que crea conveniente. 

 

Marco, 05 de Diciembre del 2022 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

LA DIRECCIÓN GENERAL Y LA JEFATURA DE UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO “MARCO”, OTORGAN 
LA PRESENTE: 
 
 
 
 
 
 
 

A: LOPEZ ESPINOZA, Alfhi Pedro con DNI N° 

07257945, egresado del Programa de Estudios de 

COMPUTACION E INFORMATICA, no adeuda a la 

institución de ningún concepto. 

 

Se le expide la presente constancia para los fines 

correspondientes. 

Marco, 6 de diciembre 2022 

 

 

 

___________________________ 
JEFE DE UNIDAD ADMINISTRATIVA 

____________________________ 
DIRECCION GENERAL 

 



 



 



 



 



 


